
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 24 de Febrero de 2022,  informando que 

el emplazamiento fue inserto en la plataforma de los emplazados, 

igualmente pasa con las comunicaciones que anteceden. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0045200 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 

emplazamiento, con relación a RONALD ANDRÈS VILLEGAS GALLEGO y de 

las DEMÀS PERSONAS INDETERMINADAS, fueron insertas en la plataforma de 

las Personas Emplazadas. 

 

 De otra parte, las comunicaciones provenientes de IGAC, ALCALDÌA 

DE FUSAGASUGÀ, UNIDAD PARA LA ATENCIÒN Y REPARACIÒN INTEGRAL A 

LAS VÌCTIMAS y FIDUAGRARIA PATRIMONIO AUTÒNOMO DE REMANENTES 

INCODER EN LIQUIDACIÒN, agréguense a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes. 

  

  

 

             NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.02.22 



Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


